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TEMAS LABORALES EN MÉXICO  
 
Objetivo: Familiarizarte de forma introductoria con los conceptos clave de las 
relaciones laborales individuales y colectivas, derechos y obligaciones, riesgos de 
trabajo, inspección laboral y los procedimientos laborales actuales en México. 
 
Instrucciones: Responde de manera breve, rápida y objetiva con base en el 
escenario que se te plantea, lo subrayado en amarillo tienes 10 minutos. ¡Manos a 
la obra! 
 
Consejos:  

●​ No necesitas escribir respuestas completas, solo reflexiona sobre los 
puntos clave de cada tema. 

●​ Intenta relacionar los conceptos con la situación que se te plantea. 
●​ Sé honesto contigo mismo sobre lo que sabes y lo que necesitas aprender 

más. 

Minuto 1-2: Relaciones Individuales de Trabajo - El Pilar Fundamental 

Imagina que eres un trabajador en una fábrica de tequila en Jalisco. Al inicio, 
firmaste un contrato individual de trabajo. Este documento es crucial, ya que 
establece las reglas del juego entre tú y tu empleador. 

●​ Contrato: Puede ser por tiempo determinado (con una fecha de fin 
específica) o indeterminado (sin fecha de fin). ¿El tuyo qué tipo es? 

●​ Jornada: Tu contrato también debe especificar tu horario de trabajo: diurna, 
nocturna o mixta, y cuántas horas trabajas a la semana. Recuerda que la 
ley establece límites para proteger tu descanso. 

●​ Salario: Este es tu pago por el trabajo realizado. Debe ser justo y pagado 
en los tiempos acordados. ¿Sabes si tu salario cumple con el mínimo 
establecido para tu profesión? 

●​ Vacaciones: Después de cierto tiempo trabajando, tienes derecho a un 
periodo de descanso anual pagado, ¡perfecto para disfrutar de las playas 
mexicanas! La duración aumenta con tu antigüedad en la empresa. 

●​ Otras Condiciones: El contrato también puede incluir otros aspectos como 
el lugar de trabajo, el puesto, y las obligaciones específicas de cada parte. 

¿Qué tipo de contrato crees que firmarías (determinado o indeterminado) y 
por qué? 

¿Qué esperas que se especifique en tu contrato sobre tu jornada laboral y 
salario? 
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¿Qué importancia tienen para ti las vacaciones y cómo crees que se 
acumulan? 

Minuto 3-4: Relaciones Colectivas de Trabajo - La Fuerza de la Unión 

Ahora, piensa en el sindicato. Es una asociación de trabajadores que se unen 
para defender sus derechos e intereses comunes frente al empleador. 

●​ Sindicatos: Su objetivo principal es mejorar las condiciones de trabajo, los 
salarios y los beneficios de sus miembros. ¿Existe un sindicato en tu 
fábrica? 

●​ Contratación Colectiva: El sindicato negocia con el empleador un 
Contrato Colectivo de Trabajo (CCT). Este acuerdo establece las 
condiciones laborales que aplicarán a todos los trabajadores afiliados al 
sindicato, ¡y a veces incluso a los que no lo están! 

●​ Huelga: Como último recurso, si no se llega a un acuerdo en la 
negociación, el sindicato puede convocar a una huelga, que es una 
suspensión colectiva del trabajo para presionar al empleador. 

¿Cuáles crees que serían los principales beneficios de que los trabajadores 
se unieran a un sindicato? 

¿Cómo te imaginas que se lleva a cabo una negociación para un Contrato 
Colectivo de Trabajo? 

¿En qué situaciones extremas crees que una huelga podría ser una 
herramienta necesaria? 

Lista Mental: Haz una lista mental de al menos tres derechos que consideras 
fundamentales para un trabajador en México y al menos tres obligaciones 
que crees que un empleador debe cumplir. 

Piensa: ¿Cómo crees que se equilibran estos derechos y obligaciones en 
una relación laboral justa? 

Minuto 5-6: Derechos y Obligaciones - Un Juego de Dos Vías 

Tanto tú como tu empleador tienen derechos y obligaciones que deben respetarse. 

●​ Derechos del Trabajador: Recibir un salario justo, trabajar en condiciones 
seguras e higiénicas, tener vacaciones, aguinaldo, seguridad social (IMSS), 
participar en las utilidades de la empresa, y no ser discriminado, entre otros. 

●​ Obligaciones del Trabajador: Cumplir con el contrato, realizar el trabajo 
con diligencia, seguir las órdenes del empleador  
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(siempre que sean legales), cuidar los instrumentos de trabajo, y observar 
las normas de seguridad. 

●​ Derechos del Empleador: Dirigir el trabajo, recibir los servicios 
contratados, establecer normas de trabajo, y sancionar a los trabajadores 
por incumplimiento (dentro de la ley). 

●​ Obligaciones del Empleador: Pagar el salario, proporcionar condiciones 
de trabajo seguras, otorgar vacaciones y prestaciones, inscribir a los 
trabajadores en el IMSS, y respetar los derechos laborales. 

Entiende: ¿Cuál crees que es el papel principal de la Inspección del Trabajo? 

Reflexiona: ¿Por qué es importante que exista un organismo que supervise 
el cumplimiento de las leyes laborales? ¿Cómo crees que beneficia esto a 
los trabajadores? 

Minuto 7-8: Riesgos de Trabajo - La Seguridad es Primero 

Imagina que, en tu trabajo en la fábrica de tequila, existe la posibilidad de un 
accidente. Los riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a los que 
estás expuesto debido a tu actividad laboral. 

●​ Accidentes de Trabajo: Son lesiones repentinas ocurridas en el ejercicio 
del trabajo o en el trayecto de casa al trabajo y viceversa. 

●​ Enfermedades de Trabajo: Son padecimientos adquiridos como resultado 
de la exposición a agentes físicos, químicos, biológicos o ergonómicos en el 
ambiente de trabajo. 

●​ Obligaciones del Empleador: La empresa está obligada a prevenir los 
riesgos de trabajo, proporcionar equipos de protección personal, y en caso 
de accidente o enfermedad, debe brindar atención médica y pagar las 
indemnizaciones correspondientes. 

●​ Derechos del Trabajador: Tienes derecho a trabajar en un ambiente 
seguro y a recibir atención médica e indemnización si sufres un riesgo de 
trabajo. 

Minuto 9: Inspección del Trabajo - El Vigilante de los Derechos 

La Inspección del Trabajo es una función del gobierno para asegurar que las 
empresas cumplan con las leyes laborales. 

●​ Inspectores: funcionarios de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS) visitan los centros de trabajo para verificar que se respeten los 
derechos de los trabajadores en temas como salarios, seguridad, jornada, 
etc. 
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●​ Su Rol: Pueden realizar inspecciones de rutina o atender denuncias de los 

trabajadores. Si encuentran irregularidades, pueden emitir 
recomendaciones o incluso sanciones a la empresa. 

 

Minuto 10: Procedimientos Laborales - La Nueva Vía de la Conciliación 

Antes, si tenías un problema laboral con tu empleador, el camino era ir 
directamente a los tribunales. Sin embargo, con la reciente reforma, el proceso ha 
cambiado. 

●​ Conciliación Previa Obligatoria: Ahora, antes de poder demandar ante un 
tribunal laboral, debes intentar resolver el conflicto a través de un proceso 
de conciliación ante un Centro de Conciliación Laboral. 

●​ Objetivo: La conciliación busca que ambas partes lleguen a un acuerdo de 
manera pacífica y evitar así un juicio largo y costoso. 

●​ Proceso Judicial: Si la conciliación no funciona, entonces sí se puede 
acudir a los tribunales laborales para que un juez decida sobre el caso. 
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